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Hospital Regional de Ica Se t,$ eeE

Resolución Directoral
Ica, 0S de FebwwW___ der2024

VISTO:

El Expediente N" 24-002196-001, que contiene el MEMO N* 00120-2024-HRI-DE, de fecha, 30
de enero del 2024, emitido porel Director Ejecutivo del Hospital Regional de Ica, el cual solicita
la aprobación mediante acto resolutivo el “Plan Anual de Lista de Verificación de la
Seguridad de la Cirugía 2024”, del Hospital Regional de Ica:

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 2*de la Ley N' 26842, Ley Generalde Salud, señala que toda persona tiene
derecho a exigir que los servicios que se le prestan para la atención de su salud cumplan con
los estándares de calidad aceptados en los procedimientos y prácticas institucionales y
profesionales;

Que, mediante el Reglamento de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo
aprobado con el Decreto Supremo N” 013-2006-SA, define a la Garantia de la Calidad como la

Aplicación de procesos de mejora de la calidad en os establecimientos de salud y servicios
médicos de apoyo, aunado al cumplimiento de indicadores de procesos y resultados por la
Auditoria en Salud y propias instituciones;

Que, mediante Oficio Circular N” 1798-2009-DGPS/MINSA se establece pautas para la

Oo elaboración del Plan Nacional para la Seguridad del Paciente 2009, cuya finalidad es mejorar
los servicios de salud formando lugares más seguros que brinden atención de calidad en los
servicios hospitalarios;

Que, mediante Resolución Ministerial N* 308-2010/MINSA se aprobó la "Lista de Verificación
de la Seguridad de la Cirugía”, dejándose sin efecto en su articulo 2* dispone el uso del
“Manual de aplicación de la Lista OMS de la verificación de la seguridad de la cirugía 2009", en
su artículo 3* indica que las Direcciones de los Establecimientos de Salud Públicos y Privados
podrán adicionar otros criterios a la “Lista de Verificación de la Seguridad dela Cirugía" a
efectos de incrementar el cumplimiento de los estándares de calidad y la seguridad en la

atención de los pacientes, así mismo en su articulo 5" deja sin efecto la Resolución Ministerial
N* 533-2008/MINSA, que aprobó los Criterios mínimosde la Lista de Chequeo de Cirugía
Segura;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 1021-2010/MINSA se aprobó la “Guia Técnica de
Implementación de la Lista de Verificación de la Seguridad de la Cirugia”, cuya finalidad es
disminuir los eventos adversos asociados a la atención de los pacientes en sala de
operaciones y recuperación de los establecimientos de salud.
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Que, el "Plan Anual de Lista de Verificación de la Seguridad de la Cirugía 2024”, tiene por
objetivo estandarizar el proceso de aplicación de la Lista de verificación de la seguridad de la

cirugía en el Hospital Regional de Ica

Que, mediante documento visto, la Oficina de Gestión de la Calidad, solicita la aprobación del
Plan Anual de Lista de Verificación de la Seguridad de la Cirugía para el periodo 2024 del
Hospital Regional de Ica, por lo que se hace necesaria la emisión de la Resolución Directoral
correspondiente.

De conformidad y en uso de las facultades conferidas en el Reglamento de Organización y
Funciones del Hospital Regional de Ica, aprobado por Ordenanza Regional N* 001-2012-
GORE-ICAJPR.

Con la aprobación de la Oficina Ejecutiva de Administración, Oficina de Asesoria Jurídica y
Oficina de Gestión de la Calidad;

SE RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar el “Plan Anualde Lista de Verificación dela Seguridad de la Cirugía
2024”, que, en anexo adjunto forma parte dela presente Resolución:

SEGUNDO: Encargara la Oficina de Gestión de la Calidad, monitorear el cumplimiento de las
actividades programadas en el Plan. —

TERCERO: Disponer que a la Oficina de Estadistica e Informática de la institución la

publicación de la presente Resolución en el portal web. del Hospital Regional de Ica;

Regístrese y Comuníquese,


